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REF.: SEIPS/090-DVA-2017 

EN LA SECRETARÍA DE INSTRUCCIÓN DE PROCEDIMIENTOS SANCIONATORIOS DE LA 

DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS; Santa Tecla, departamento de La Libertad, a las 

trece hora con treinta y dos minutos del día treinta y uno de agosto del año dos mil diecisiete. 

I. Por recibido oficio de fecha veintinueve de agosto del presente año, procedente del 

Tribunal de Ética Gubernamental, por medio del cual requiere, en el plazo de tres días hábiles, 

copia certificada del expediente administrativo sancionador marcado bajo referencia 

SEIPS/118-PAS-2016. 

II. Visto el contenido de la anterior comunicación y de conformidad al artículo 35 y 60 de 

la Ley de Ética Gubernamental, artículo 87 letra c) del Reglamento de la Ley de Ética 

Gubernamental y de conformidad a los principios de colaboración y cooperación, emítase copia 

certificada del expediente administrativo sancionador marcado bajo referencia SEIPS/118-

PAS-2016 y remítase al Tribunal de Ética Gubernamental. 

III. Archívese.-  

 


